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Asunción, 3l de morzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos v Movilidad
nesolución M.I No 65/2022

I trodu

De acuerdo con lo establecido en la Ley 65llt2ü20 "Que establece disposiciones Generales sobre
el otorgamiento de viáticos en la Administración pública".

Y en el ma¡co de la vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 6s/2022 de íLeha 7 de
tCbTCTO dC 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VI/í.TICOS POR
VUJES AL INTERIOR Y AL ExrENoR DEL pAis", y de acuerdo con lo establecido en el
Artículo 6" inc. c) El De tomenlo de Control v Sesuimiento yez verificado v controlado el
expedien te, deberá emitir informe de vertficación a Jin de remitir todos los antecedentes a la
Dirección General de Admínistración y Finanzas para su Vo Bo

2. V.eificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 3l de mano de 2022,
del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide, en
cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGE N" I 1/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizzdo al
Depafamento de Itapuá - Municipio de obligado; del 3 al 4 de m¡rzo de 2022 12 arssl.

Func rio Solici e

1. Luis Fiorotto, Director General, Direccion Generul de Enlaces.

Antecedentes se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la Resolución
M.I. N.65

Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - lntenor 2022_(.raborado por .r dpro. dc p¡esupues¡o)

Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Resolución Administrativa No 02f /2022

Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

Anexo vI - Formulario de Rendición de cuentas de viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N. 276194 .,orgánica
y Frncional de la cGR, Art.40 "La p.'rsona que proporcione datos o informes falsos a la cGR, será
sancionada conforme a las disposiciones vigentes...,,) y, (no)

Formulario de Rendición de cuentes de viáticos por el sistema de Declaración Jurada (ao)

Examen de Documentación conforme (Res. M.I. No 65/2022)z En Formulario de verificación
de uso inlerno de viáticos y Movilidad po: cada funcionario. (o(tjut to o este inforne)

Anexo IV - Liquidación de Viáticcs y Movilidad - Int erior 2022

Anexo I - Solicitud de Comisionar-.riento Nacional.

Anexo III - Informe de Gestión de 'Irabajos de Comisionamiento

Anexo VI - Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáti
comprobantes de gastos presentad.; por el funcionario beneficiari

cos por Beneficiario y

y Funcional de la CGR, Art. 40 "La pr¡sona que proporcione datos o informes falsos a la
sancionada conforme a las disposiciones v;gentes...,,) y,

Formulario de Rendición de cuent¿l; de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Vl¡lón: 'S€r un Organi§¡no cortabts, 6f,c¡z y 6fic¡€ñlo, rBcorbcjdo ¿ núel mclonal ó inl.mc¡nal con p66onatatamsro Ét¡ticado y comÉrornordo coo varores óü@s y

o. (Ley N' 276/94 "Orgán

morálEs, @mo !¿Ént6 d6 la !.b€msbitidad dem@ática y ta soguidád crudadana.
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coñlrjbuy.ndo .¡ &ránollo d€l p.fr y sl p¡.rEt¡f de L pobhciih, .or . oqu€ d€ d..cho. hum.f¡oJ.

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651u2020, y la Resolución CGR N" I I6. Por lo oue el funcionario b ficiario es responsable de

sentación ción de res ldo de I

Y este departamento verilicq la validez del comprobanfe presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set. gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

. Anexo VIII - Comisiona¡niento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las obseryaciones en
los formularios de veriJicación,si las hubiere para Droseputr los trdmites
administrativos para el pago. salvo olro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con las
disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 se remite e!

de
l*r"r, Jefe Interino
Clnrol y Seguímienro

Al Departamento de Presupueslo para los Jines pertinentes.

Directora
ión Fi iera

, ,,'
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vr.¡ó¡r 'Sí @ Orgán6mo coñf&l€, €Iic€: y ofici€rÍ€, r.conoodo a nivrl náci$el¡ ¡ltorñácbml, coí p€r.oí¿l enam€rt€ calilcado y comp.drcldo o valoGs ói¡cos y
rnoÉl€8, como ga.a¡i. d€ b lob6mabilidad chmocrátic5 y la ..C'ridad ci'¡6dsn¿'.

i4forme correspondiente a la Dirección Financiera.

5J-¿
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Dirección Financiera

Departamento de Control y Seguimienlo

t0RMuLAR|0 DE VERtFtCACt0N VtAftCos y MovtLtDAD_ (u¡o ¡nt6rno)

Ley N'6873 - Eiercicio Fiscal2022.

ü13122.

Rend¡ción de cuentas por Beneuciario Gs. 0

Saldo sin comprobantes Gs. 0

Rendic¡ón de cuentas por el sistema de oeclaracion Jur¿d¿ Gs. 0

Total presentado por elfunc¡onario Gs

ati-L

OELc
a)

a/)

Lt
Verlficado por

Depalamenlo Contro¡ y Segulmiento

a

D

Ar¡el Ramlre¡, Jefe

to Control y Seguimiento

lr.o .ñ .&o d. l.¡.r ob¡.r.c¡on..

A la D¡rección Financ¡era (Dpto. de presupuosto) una vez gubsanadas las observaciones ara cont¡nuar los tramites de Pago

techa:.-l-2022

Funcionario: Luis Fiorotto

Referenciai ¡.4emorando VirAP/DGE/ N' I l/2022 - Asignac¡ón para viaje

Destino: Depalamento de ltapua - D¡str¡to 0bligado

Periodo de la comisión: 03 al 04 de maRo del corr¡ente (2 d¡as)

AnexOS lAcso/ucló, ¡tírl5tot¡o ¡tot tnt.ttot tt, 6512022) 0bservac¡onss

Anero lV:

¡lldad . lntorlor 2022_ (Etáborado por etDplo.

Asignacion del 80% cs. 1.056.612
Totat:,1.056.612

Llquldaclon de Vlatlcos y Mov
d€ Prosupuolo) Conforme al Ansxo 8-03-01 Tabla do Valores

V¡áticos al lnter¡or, aprobado por el oecreto N'
65812022 para sl Ejercicio Fiscal 2022

Anoxo Vlll: ComlslonamlEnto Laboral S¡n observacion€s

a) Copla do la orden do fr¡bajo del Voh¡culo ut¡¡¡zado, autonticado por
el Jsfs/a ds Transaporto

Sin observaciones
Res. N'

65i20 - 
^r. 

rl
b)flclet do peaje Sin observaciones

Anáro l: Sol¡citud de Comis¡onamlonto Nac¡onal Sin observaciones

Ane¡o lll: lnlorms dE Gestion ds Trabajos de Comlslonamiento

onfom. L.y ll'0073
M.272 comprobantes

§aldo si¡
0bservación

0

Anexo Vl:

Formularlo dB Rendlclon da Cuentas

de Vlatlcos por bonsllclarlo Conformo
Ley N" 687322 A¡t. 272 y Ley N"

6511n020
s0% 528.306 0

Po¡o¡ Sistoma do Doclarac¡on Jurada L.y l{" 6673/2
Y la Rosolu.¡ón N" 65 . Ad.N''14 50% 528.306

Departamento Control y Seguimienlo

Sin observaciones

-t





IYII{ISfERIO DEL INTERIOR
OPTO. DE PRESUPUESTO

VIÁTICOSLI ACIÓNQUID DE Y MOVILIDAD Interio¡

31 de ma¡zo de 2022
Ie.h¡ d¿ E¡¡bor¿.ióú

C.I. N'l 3.825.722
Depe¡i¡ñé¡ro d. D6 ¡o

)n))
04/ 03/ 2022 Dias auto¡izados 2

lomada de-trabajo en el-marco del programa ,,Seamos 
Ciudadanos,,

para aar rumplimiento al compromiso institucional tlentro
loraaila Ciuica - Identidad. Coordinación y articulación
del uarco del programa ,, 

Seamos Ciudadanos,, .

Mg. Alba Amar¡l la
Hab¡litado pagador

,om¡ Miniño Di¡do l ¡

2
80%

1 72056.6

CP. V¡ctori
Ordenador de

ano Ben¡tez
Gastos Alterno

F Luis

DEDESCRIPCIÓN LA COMI SION

Rolón
upuesto

TABLA DE As¡cNAcIóN DE vtATrcos AL INTERIoR

Dl¡s

7,5

lu en cs.

Total Gs. 1.056.672

@

t

03/03/

!
I

c,. as&osl

I

__._____-

UQUIDACIÓN TOTAL DE VIATICOS Y MOVIUDAD

-l

_-_ __ _ _J

I
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M¡61ón 'Somos un Or!ánismo dél Estado eñc¡roádo d€ le &eción y 6pliÉcióñ de poliües púbricas qu6 ga€ñti6n r¡ s€lundad c¡udádana y ta gobsmabil dad d6modátc.
@nt¡ibuyéndo at d€sarctto det Éjs y .t bi.¡eBra¡ d6 te pobtsción, con 6ñfoqu6 d6 d6rechos huñános,

A la Dirwión Financier4 y por su intcrnedio a dontlc arresponda a los eféctos tlc tlcvolver la
Solicirud de Comisionaniento Nacional MEMO/DGE N' u/zozz, dc fécha oz dc mano de zozz, la

i¡sna no sc ajusta a la Raolución N" 65/zozz. Artía o N' 18" Dl cual disponc quq para los uiajcs at
inrcrior y exeior del paíe la prcscntación del "Inforne de Gatión dc Trabajos de Cbntisionanienro-
(Anexo III), será obligatorio por cada comisión. Igualnentc, debeni procnar el Ancxo VI
"I¡orntuJario dc Rendición dc Cucnas de Viáticos, por Benefrciario' establec¡do pot ta Contraloría
Gcncra) de h RepLiblica "CGR", confbrnc al Anículo 4 de }a presente Rxolución. los ancxos III l'
11 dcbcrá prcsentarsc clcntro de los 5 kinco) días ¡nsteriores a la de viaje.

i= c'

o Rolón
de Prcsu¡,¡esto

AlaD.G.A.F.: para k»

M.ló.: "Ser !ñ Orqanismo @ñrábr. .r@z y eñcieñ16, 6@nocldo ¿ niÉl mcionel e iñtEm.doñal @n p€.sonál altam6ñt6 Élifiedo y cóñpMerdo ffi valores éti@s y moráles,

a ¡ ir.-iQ'j

Dri;, t, : '

,\
, iir;ilZeS

rERioR 9r\ lo¡ ho»-l
@mogaránbdola9ob6rnabldaddemocráueyraseeuñdaddudadána-

*i***ILri &
$

Ll.ri.

o

s
Di

Ministerio
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ERIo

¡n 1¿;': d" ?.'n:rarlá
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Fiirria t.1..:. tra
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I¡.¡ón '50r'o3 uñ OQ€rü!¡no dél EsI.do ñca.g€do (b ¡a roacJón y 4¡¡É.¡óñ d€ polit 6 priuris qu6 9árf¡r¡6 tá s.guñdad oudadaná y lá gobáñabidad
rhíroc.áica, co.rt btry€rxtc ál d€sarollo d€l p€is y et bloi.srár (b tá pobt*rin, @.rtoque de dorechos humnos'

Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos Políticos

MEMO/DGE N"ful NOZZ

A MSo Juon José Arnold. l:i
Viceministerio de Asuntos ( |,.^

t!

nGitcc

DE Lic. Luis Fiorolto, Dirct't
Dirección General de En

I,-ECHA 02 de marzo de 2022

OBJETO Pago de Viático Anexo l.

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio donde corresponda. a los efectos de solicitar

los trámites administralivos correspondientes para el pago de viático, por el viaje que se

realizará del 03 al 04 de marzo del corriente año, al distrito de obligado del Depafamento

de Itapúa.

Dicha solicitud obedece a la coordinación de acciones concernientes a las

jomadas de trabajo dentro del programa "SEAMOS CIUDADANOS.

Lic. Luis Fiorotto, Director General

Atentamente

MI}JISTERIO DE
lvritSA

Vice-['iinist

Enbarja Ne:....

Fecha:,..

Asuntos Políücos

03t%. RQ-..Hora:l-o:*.

.6rq,Ap
.v.9

faotdri*rb dr se¡riüd *nrI)LH,óSdrs¡Priíddh
D*. H. eGd*rd.
Dir. G.aL dr Assrt{h ¡ddc¡
$r. 0rl & ArtrrinÉ¡citr v FIur¡
0i. ed. d. Enlrct

. TETA RÉxuAI. comr'¡O aaAGtOIAf

UINISIERIO DEI. INTERIOR
VICEIfl NISTERüC DE A.§Uf\rroS

!i

e¡"lG da

F n
0t Grü do Goh¡n«rms¡
0t Grd" rh tlunt{nfOerha
ú. &d. d¡ Pts,'c!r*rb r C6d
0t GnL dc fonuotacsr.i
0L 0J. ü ker.cfl I l¡¡¿ixin¡
lf.U.t tryrnr¡&rurdh

J
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Mlíón Somos !n OrganÉño d€ Esiádo eM.gádo de la d€aoóñ y ap[cacóñ de polir¡@s públcas que gara¡]lrc€ñ ta seglrdad ouda&na y Ia gober¡¿bltdad
deñ@álr€ .oñlñbuyendo al desárollo d6l pais y el b€neslar de la pobláoón c@ sfoq@ de derechos humános'

Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos Políticos

Anexo I
Solicitud de Comisionomiento Nacional

Dia Año
02 03 2022

N" C.I NO Funcionario/s Depcndcncia
Alojamiento

(marcar con X) lirn¡¡
si No

3 .825.122 Luis Fiorotto
Dirección

General de
Enlaces

I

Misión Oficial (detallar)

JORDANA DE TRABAJO EN EL MARCO DEL PROGRMA "SEAMOS
ctuDADANos' JonN¡o¡ ciytc¡ - tDENTtDAD.

Coordinación y aniculación para dar cumplimiento al compromiso
institucional dentro dei marco del Programa " SEAMOS CIUDADANOS-

Identificación de Actividad
según POA

Pfograma Seamos Ciudodanos-Conslru!endo Conyivencia- Jornoda Ci¡,ico -
ldentidad

OBSERVACIÓN
El beneficia¡io del viatico y el solicitante asumen todas las consecuencias adminiJrrat¡!as.
civiles y penales derivadas de la presente misión of¡cial. dcslindando a la lnstitución. al
Ministro y a la Dirección General de Administración ¡ l:inanzas de toda responsahilidad

I)epartamento y Localidad Fechas (INICIO-FIN) Días efectivos

Obligado / Itapúa
Salida: 0l/03/2022

2 (dos) díasRegreso: 0410312022

Movilidad Público Esta«lo Otros
Transporte

V' B" Responsable de la
Dependencia

Firma
Sello
Aclaración

5

Autorización de Viaje Supcrior
Jerárquico
Viceministro o
Director/a General, a
excepción de los
Viceministros,
D¡rectores Generales ü

otras áreas que
dependan
directamente del
Ministro."

IF¡rnre
Sello
Aclaración {o

dd

/,/

Mes

I 1ññ/

r'
E

Datos: Movil Institucional.

G

\
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 022/2022

"POR L/I CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADqg púnltcos, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN L,4 INSTITUCIÓN
Y LAS PERSaNAS SIN RELACIóN DE DEPENDENCIA

EI

Asunción, 03 de marzo del 2022.-

VISTO: El pedido de comisionamienÍo solicitado por el personal de la Institución, para
viajes al interior del pais, y

CONSIDERANDO: La Ley No 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873,

del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Olorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.--

Que el Decreto N' 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6511/2020" en

su Art. 7o... "Los Organismos y Entidades del Es¡ado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos para la comisión, previa aulorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al
personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar autorizados por disposición legal emitida por la Máüima autoridad administrativa o por
de legac ión autorizado de la Instit ución : -------------------

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del I de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Naciónpara el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N" 116 de fecha 21 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica actualiza el Procedimienlo Administativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.----------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.-----

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Arl. Io Aulor¡zar el comisionamienlo solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efeclo en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art l0 de la Resolución No --
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior
del país", ..... a los siguientes funcionarios de la Institución

u
.:

'.o
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 022/2022

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN 1.,/I INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA".___

Departamento de Itapúa

l- Luis Fiorotto, del 03 al 01 de marzo de 2022.

Art. 2" Comun¡car a quienes corresponda y cumplida, drchivar.---------

Benitez
A u1 istración y Finanzas
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MÉión "Somos ur Orga¡¡sño del Esiádo e@rgádo d€ la creáoó¡ y +[eció¡ d€ politrc¿s publrcás quo ga.snrÉén ]á s€gúxld oudad¿É y ¡6 Oob€rñabirdad
demo.fálEá @nhbuyéndo ar cr€snorlo d.r p¿is y ár b€6tar ds la pobtacóñ, con €rloqe d€ d*edros huñanos'

Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos Políticos

A

MEMo/DGEN")I noz,

CP Victoriano Benílez. Director
Dirección General de Admini.

DE Lic. Luis Fiorolto, Director
Dirección General de Enl

FECHA OlJ de marzo de 2022

OBJETO : Remitir Anexo III e Informe de Gestión de trabojo realizado en

lu cidod de Obligatlo, Dpto. tle ltapúa y el Anexo Vl Rendición de Cuenta de Viáticos.

Me dirijo a Usted, y por su digno intermedio donde conesponda, a fin de remitir el

Anexo III, Anexo VI y el Informe de Trabajo realizado en el marco del Programa

Seamos Ciudadanos, los días 03 y 04 de marzo del corriente año. a la ciudad de Obligado

del Depalamento de Itapúa.

Dicha solicitud obedece a la coordinación de acciones concemientes a las jomadas

de trabajo dentro del programa "SEAMOS CIUDADANOS"

'r 
Lic. Luis Fiorotto, Director

Atentamente

¡ t€rÁ ñ€(uÁr fr,¡^3.t,
. orerfrts.or¡actollal *r(^ i*b

UIN§IERIO DEIINTERICR

MINISTERIO
MESA DE

Vlce-Minlsterio d

DEL INTERIOR
ENTRADAS
e Asuntos Polfücos

Fecha: .f.t? 4. §.o
Hora 9l

6e ¡ta otu¿ ( 'J 4.<F

tr

o

0 .lo

otB

Entrada No:....Í.............

4.

I
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M¡.ión _Sóños 
uñ O.gánrsmo d6l Erado e¡c¿rgado de lá d€cir y adc€oón d6 pol¡rEs públ¡cas que g€rarrirc€ñ ra s€0ú¡d6d oudadána y ta gobemabitdad
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Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos Políticos

Anexo III
Informe de Geslión de Trabajos de Comisiono

Nombre y Apellido: l-uis Iriorotto

Vice Minister¡o de Asuntos Pollt¡co
Di

ror]to
General

de EnlaceAclarecién:

F¡rm { I

Dependencia: Dirección Ceneral de Enlaces

'l ipo de Funcionario
Perm¡nente Contratad Comisio Particular

Sslid¡: 03/03/2022 l,
Fech¿ de Com is¡on¡m¡ento:

Rcgreso: 04/03/2022

Días Efectiros: 2 (dos)

Erento (nomb¡e. lugar)
Programa Seamos Ciudadanos - Consruyendo Con\ ivencia Jomada Civica
ldenridad.
Localidad: Obligado / Dpto. de ltapúa

'¡ emas tratadosl

Rcunión con autoridades locales.
[,os compromisos futuros dent¡o del marco del Programa Seamos
Ciudadanos.
Cumplimiento asumido dsntro del programa seamos ciudadanos.
Supervisión y coordinación de la acti!¡dad desarollada.

Resultados:
) La coordinación por pane de la Dirección General de Enlaces. para dar

cumplimiento al compromiso institucional del prograrna seamos
ciudadanos - cons[uyendo convivenci& jomada cívica. ident¡dad. en la
ciudad de Obligado con la Dirección dc Enlace Interinstituc¡onal ) Enlacc
Ciudadano Multiagencial y las instituciones quc acompaña¡on (Regislro
Civil. Idcntificaciones. Sinafocal, M. de Salud. entre otras)

(_omprom¡sos asumidos:
Fortaleccr el dcrecho a la identidad y facililar a los pobladores el servic¡o
brindado institucionalmente instalando el programa seamos ciudadanos-
constfüvendo co¡vivencia-
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